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FONTANA CODINA

NomQro Rector Magnífico de la Universidad de Barcelona a
don Jorge Carreras LlansaDa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diez de' marzo de m,U nQvecientos setenta y' tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro qeEducación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 22 de febrero de 1973 por la que declara
jubilado forzoso al Técnrco Comercial del Estado
don Fernando Barranco Diaz.

Ilmo. Sr.: Cumplida la· -edad ,reglamentaria el 20 del actual
para la jubilación forzosa del Técnico Comercial del Estado don
Fernando Barranco Díaz.

Este Ministerio. de conformidad con, la legisla<:ión vigente, ha
aoordad!'J declarar jubilado en su- cargo a QOD Fema;ndo Barran
co Df&z. Técnico Comercial del Estado. a partir de dicha fecha.
con elh~ber anual que por clasificación le corresponda. -

Lo que comunico a V. l. para sU conocimiento y demás
efecto,"'.

Dios guar~e a V. I. ,
)4ad.ri(t22de ~ebrero dEt 1973.-P. D., el·Subsecretario de Co

mercio, Nemesio -Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

DRDEl"{ de 27 de febrero de 1973 por la que cesa
en eZ ¡JUesto de DeZegado regLonal de Comercio en
Oviedo el Técnico comercial del EstadlJ ilustri';"lO
señor don Francisco Domínguez Diaz-Cantillo:.2-

Ilmo. Sr.: En- cumplimiento del apartado c) del artículo 15
del ,Decreto 3312/1966. de 29 de diciembre, reorganizando la Ad
ministración Territoria-l de este Ministerio

He tenido a bien trasladar .a la AdmÚlistración Central al
ilustrisimo señor don Francisco Domínguez Díaz-Cantillo, Técni
co comercial del Estado. que cesa en el cargo de Delegado re-
gional de Comercio en Oviedo. _

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás efecto!;i.
Dios guarde a V. L muchos anos.
Madrid, 27 de febrero de 1973.

FONTANA CODINA
Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

ORDEN de 27 de febrero de 1973 por la que se nom
bra Delegado regional de Comercio en Oviedo al
Técnico comercial del Estado don -Ernesto Tejedor
Chillido'.

Ilmo. Sr.: En :virtud de lo diRpuesto en el artículo 15 d21
Reglamento del Cuerpo Especial Facultativo de Técnicos Comer
ciales. del Estado, de 20 de octubre de. 1960, Y de conformidad
con el Decreto 3312/1966, de· 29 de diciembre", reorganizando la
Administración Territorial del Departamento,

Este Ministerio ha resuelto nombrar al Técnico comercia! del
Estado don Ernesto Tejedor Chillida para desempeñar el cargo
de Delegado regional d~ Comercio en Oviedo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a- V. 1. muchos a,ños. . -
Madrid, 27 de febrero de 1973.

Ilmo. Sr; Subsecretario. de Comercio.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 14 de febrero de 1973 por la que se con·
voca concurso de traslados para la provtlrión de.
plazap de. Profesores agregados vacantes en lnstt·
tuí08 Nacionales y Secciones Delegada. de Ense·
fianza· Media.

Dmo. Sr.:' Por haliarse vacantes .div-ersasplazas de" Profeso
res agreg~dos en Institutos Nacionales de Ensedanza Media y
de <:onformidad CQn las normas establecidas. en la Ley de 24
deabrU' de 1958 (.Boletín Oficial del Estado- del 25), Decre
to 15W1961, .de 22 de .junio (.Boletín Oficia~ del Estado_ del 18
de julio), y Orden ministerial de.29 de febrero de 1912 (.BoleUn
Oficial' del Estado- del 25 de ma·rzo).

Este l,!inistetio ha tenido a bien· disponer:

Primero.-Seconvoca a concuI'flO de traslados la provisión
de 'las plazas de; Profooores agregados .vacantes en los Institutos
Nacionales· de EJ1señanza Media y SecciQoas Delegadas que fi·
,utan en el anejo ,11 de esta Ordenc:ie las ,asignaturas: .Filo
8Offa"'t .GIjego-, .Latin.. , .Lengua y Literatura' .EspaAolas-,
.Qeo¡rafip. • Hhltoria,.., -Matemáticas_, -l í sic a .y Química-,
.cieno1a8 ,Natumles.. ¡ _Dibujo_, .Francés-, .Inglés-, .Alemán:"
• ··X~. .

Segundo.-Podrán -tomar parte en el referido· concurso los
Profesores agregados de las asignaturas que se encuentren en
servicio acUvp, los supernumerarios. y los excedentés voh~nta
rios que el '61timo día del. plazo sefialado. para la. admisión d's
solicitudes hayan cumplido un año en dicha situación y deeeen

/' reingresar al servicio acUvo.
Para participar en dicho concurso será requisito obligado

acreditar una .permanencia activa de dos años, como mínimo,
en el·destino anterior.

T~rcero.-Ebt.ánooUgadosa participar' en éste concurso los
Profesores &g;regados que, procedentes de la situación de ix
cedencia voluntaria, hayan reingresado en ef servicio activo
de acuerdo con lo dispuestO'en el artículo 45 de la Ley de ·Fu~·
<;:~onarf,os Civiles del Estado, aprobada por Decreto de la Pre
SIdencia' del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero (.Boletín ,Ofi
cittl del Estado_ del 15), ,y obtenido, en virtud de dicho rain· .
greso, un destino con carácter provilS1oila1.

En las instancias de petición ,estos PrQfesores agregadóide
berán solicitar. por orden de preferencia. la totalidad de las
vfl,cantes anunciadas, entendiéridose, en otro caso, que el in
teresado, no manifiesta' preferencia alguna respecto de IQ;s pla·
zas omitidas. En el caso de que no obtuvieral1 ninguna de las
plazas a.nunciadas, por ser adjudicadas ~ otros concursantes de
mayor derecho continuarán en la misma situación de provi
sionalidad en la plaza para la que fueron destinados en virtud
del reingr<3So o en otra distinta si resultaren desplazados.

Cuarto.....Para· la resolución del concurso serán tenidas en
cuente. las condiciones establecidas. en el artículo ,sexto. de -la
Ley·· de <l4 (je abril de 1958, de acuerdo con el baremo determi

,nado en el anejo 1 de esta Orden.'
En. las RC'taa que formulen las Comisiones Especiales' que

dictaminen el concurso deberá constar la valoración de los
méritos que aprecien en los distintos concursantes, relacionan~
do aquéllos por orden de méritos de mayor a menor y hacien
do constar la.; puntuacionesparcialés y. tqtales que a cada uno
d~ ellos hayan sido asignadas;

Quinto.-Df'i acuerdo' con el artículo séptimo de la Ley an
teriormente citada, los Profesores agregados en situación de
excedencia voluntaria que no hayan desempeñado dos ,años de
servicios como titulares, ya sea en este "Cuerpo, en el antiguo
.de Profesores adluntos numerarios o en los Cuerpos o catego
rías~que .pasaron a i-ntegrarse en aquéllos, no podrán ser pro
puestoe '-ara. ocupar las .vacantes que soliciten· si las pretenden
afros Profesores ~gregados en 'servicio activo o excedentes que
cumplan aqueIla' condición, salvo si tal excedencia hubiere sido
concedida con anterioridad a la citada Ley•

Sexto.-Los aspirantes presentarfLn sus solicitudes acompa
ftadas ,de la hoja de servicios ,y de cuantos documentos con
sideren 'oportunos para la demostración d.e, sus méritos dentro
del plazo de treinta díaa hábiles, contados a partir del siguien
te al de la 'PtbJicación 'de esta convocatoria en el .Boletín Ofi
<::ial del Estado.."':t' También podrán presentar al mismo tiempo,
51 así lo desean, lbs documentos que menciona el apartad,o no-
'reno de ·esta convocatoria. I . .

Las hofas de servicios y cuantas certificaciones se presen
ten deberán hallarSe reintegradas con una póliza de cinco pe
setas; uniendo &. ellas -los .resguardos de. t-asas por certifica.
cton~, -cuando tales documentos sean expedidos por un Centro
u O.rganismo dependiente de este MínisteI:io.

Todas las fotocopias que se remitan deben -contener lB¡ di·
ligencia de compulsa con sus originales extendida por un Cen
tro o dependencia del Ministerio de Educación y CienciaÁ§.EI
unirá. a ellas el resguardo. de tasas correspondiente~No J-,id
a1t1nlo.~ IQtooopl& q"" ~re_ de la d111g¡encla de"l:tIrn-

I1


